
Reseña sobre Agencia DAT Asoc. Coop. 

28/09/2004 Constitución Agencia DAT 

Ante la situación de deterioro que atravesaba la DAT, allá por el 2000 y más aún 

después de la crisis 2001-2002 era urgente encontrar una alternativa que permitiera 

afrontar las dificultades. 

En este contexto, la mirada estratégica del personal de planta, la defensa de las 

fuentes de trabajo y la creatividad innovadora de su gente hicieron que algunos 

trabajadores de la DAT, se “pusieron al hombro” este desafío.  

Empezaron por buscar alternativas que brindaran sustentabilidad a la DAT, 

rastreando experiencias posibles dentro del Ministerio de Producción de la 

Provincia. Encontraron la experiencia de la Granja “La Esmeralda”, estación 

zoológica experimental de la ciudad de Santa Fe y se pusieron a trabajar sobre esta 

base para conformar una Asociación Cooperadora de la DAT. 

Se buscó asesoramiento en el sindicato UPCN, abogados con experiencia en 

derecho administrativo e incluso, representantes de la Granja La Esmeralda.   

Si bien, el borrador del estatuto ya estaba elaborado para fines del año 2001, fue 

recién con el cambio de gestión en 2003, que el nuevo Director Provincial de la DAT 

tomó la decisión de avanzar en su implementación.  

 

Finalmente, el 28 de setiembre del año 2004 se estableció su estatuto, se constituyó 

la primer Comisión Directiva, y se procedió a su registro formal. Nació así la Agencia 

DAT Asociación Cooperadora. 

Los objetivos de Agencia DAT, Misión y Visión son: 

La Agencia DAT Asociación Cooperadora es un entidad civil sin fines de lucro, 

fundada en septiembre de 2004, dedicada a fortalecer las actividades de la 

Dirección General de Asistencia Técnica (DAT) . La Agencia DAT tiene participación 

del empresariado Pyme en el Consejo Directivo. Aportan en ese ámbito proyectos 

necesarios para la región y acciones que fortalecen institucionalmente a la DAT, 

reforzando  su posicionamiento en el sector industrial y dándole al organismo mayor 

inserción en proyectos de cooperación con instituciones nacionales y del exterior. 

Se trata, en síntesis, de una exitosa experiencia de articulación público-privada. 

 

FINES Y PROPÓSITOS DE LA ASOCIACIÓN 

a) Facilitar y promover la intensificación de las actividades que se llevan a cabo en 

la Dirección General de Asistencia Técnica-DAT dependiente del Ministerio de la 

Producción. 

b) Promover y apoyar propuestas de legislación y estrategias de crecimiento y 

desarrollo para los sectores reales de la economía de la región. 



c) Apoyar y promover la vinculación con organismos científico-tecnológicos y de 

cooperación, tanto nacionales como internacionales. 

d) Fortalecer la articulación entre el sistema científico-tecnológico y los sectores 

reales productivos, contribuyendo al desarrollo del conocimiento, investigación, 

extensión industrial, gestión tecnológica, transferencia de tecnología e 

innovaciones, tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de la región, de 

acuerdo con los objetivos de la DAT. 

e) Promover la formación, la promoción del conocimiento y la capacitación de los 

recursos humanos tanto internos de la DAT, como de los sectores vinculados. 

Un Coordinador designado por el Ministerio de la Producción articula las actividades 

y programas de trabajo de ambas instituciones y vela por el buen desarrollo de la 

colaboración institucional. 

 

El vínculo entre DAT y Agencia DAT se formalizó a través de un Convenio como lo 

establece el Decreto Nº 3335/81 y fue creciendo incesantemente.  

En 2008 Agencia DAT fue auditada 2 veces por la nueva administración provincial, 

siendo reconocida por la impecable gestión de fondos, evolución de estados 

contables y resultados alcanzados. 

Diapositiva 4. 

 

Valores institucionales basados en la confianza, transparencia, respeto mutuo, 

vocación de cooperación, identidad y compromiso cimentaron esta relación a tal 

nivel que el Ministerio de la Producción decidió en 2010 ceder en comodato todo el 

equipamiento de su propiedad existente en la DAT, asumiendo Agencia DAT la 

responsabilidad de su mantenimiento y reparación. 

En 2015 la Agencia DAT fue inscripta como Unidad de Vinculación Tecnológica y 

en 2017, el Ministerio de la Producción, reconoció y adoptó como UVT a Agencia 

DAT para todos los proyectos I+D+i en los que participe la DAT y otras unidades de 

organización de su Jurisdicción. 

En estos 15 años de creciente y exitosa experiencia de articulación público 

privada, la Agencia DAT permitió: 

 

1- Desarrollar nuevos servicios tecnológicos: 

Con los nuevos servicios desarrollados con fondos de Agencia DAT, hoy se 

factura el 46 % del total anual. 

• Laboratorio de Ensayos de Vehículos y Especiales:  

Se desarrollaron y ajustaron técnicas para el Sector Automotriz, Sector Ferroviario 
y Sector Aeronáutico, Vialidad (Puentes) 



• Propiedad Industrial: Se comenzó con el servicio en el año 2010, ofreciendo la 

realización de búsquedas de antecedentes en bases de datos de patentes, la 

asistencia para el registro de patentes  y de modelos industriales  y la capacitación 

online de empresarios y técnicos de las empresas. 

• Diseño y Simulación: Se comenzó en 2010 a brindar los servicios de modelado 3D 

y simulaciones por el método elementos finitos, y simulaciones de inyección de 

piezas plásticas, a través del Proyecto con BID/FOMIN para el cual se recibió 

financiamiento internacional. 

• Elaboración de proyectos I+D para empresas: Se inició este servicio en el año 

2006, formulando proyectos para ser presentados a las líneas  de Fontar, Crédito 

Fiscal para la capacitación, PACC, diferentes líneas de la Provincia, PAD, etc. 

• Cursos de capacitación para empresas: En el 60 % de los cursos participaron 

docentes externos, contratados por Agencia DAT. 

• Plataforma online: Comenzó a ser utilizada a principios del año 2012,  

• Laboratorio Químico: Se comenzó en el año 2012 a trabajar con ensayos de 

inflamabilidad sobre telas y tapizados para vehículos. 

• Laboratorio de calibración de equipos de ordeño: Implementado en el año 2014, 

y puesto en marcha a partir de un ANR de la Provincia. 

 

2- Creciente actividad como Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT):  
En el período 2017-2019 ha administrado 15 Proyectos y Programas ( 7 con 
participación de la DAT) con un Total de Fondos :  $ 9.275.465.- 

 
Diapositiva 7: 
 
3- Compra de equipamiento para los laboratorios.  

Entre 2005 y 2018, el 51% del total invertido por Ministerio Producción y 
Agencia DAT. 
 

4- Fondo Anual para Capacitación del personal de la DAT. 

 
Diapositiva 8: 

5- Contratación de personal temporario para los laboratorios de la DAT. 
 
6- Contratación de consultores externos y servicios profesionales para el 

desarrollo de trabajos con empresas. 
 
7- Mesa PyME Santafesina de Gas y Petróleo, desde Noviembre 2018 


